
 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 
FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 

PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO 

Versión N°: 02 

Vigencia: 01-11-2023 
 

Página 1 de 18 
 

Ciudad y fecha: Rionegro, Antioquia, 15 de julio de 2024  

Dependencia Generadora: GRUAL 
 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AÉREA COLOMBIANA–COMANDO AÉREO 
DE COMBATE No.5. 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
Adquisición de mobiliario para el CACOM-5 y CETAD. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco  
Agregación de demanda  
Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
El trabajo colaborativo entre el Comando Aéreo de Combate No. 5 y el Centro de Desarrollo 
Tecnológico de la Fuerza Aérea representa un pilar fundamental en el avance del desarrollo 
aeroespacial de la nación, a través de una estrecha colaboración y el intercambio de conocimientos 
y recursos, ambas instituciones impulsan la investigación y el desarrollo de proyectos innovadores 
que fortalecen la capacidad tecnológica del país en el ámbito aeroespacial, por lo anteriormente 
dicho, estas instituciones tienen ciertas necesidades de renovación y adquisiciones 
infraestructurales. 
 
Por lo anterior para garantizar el rendimiento y la operación adecuados de sus instalaciones, es 
importante considerar sus necesidades específicas, dado a que la eficacia y eficiencia en el 
desempeño de las funciones del personal depende directamente de estos factores, que van desde 
la disponibilidad de equipos y herramientas adecuados hasta la utilización de dichos elementos, 
cada aspecto de la infraestructura juega un papel fundamental en el trabajo que se desarrolla. 
 
La compra de nuevos elementos satisface las necesidades del personal, como lo son las 
herramientas de trabajo necesarias, así como elementos de bienestar para su disfrute, dicho 
mobiliario es requerido para sala de conferencias y presentaciones que será adecuada en el 
CETAD, para dictar cursos, capacitaciones y realizar conferencias a personal visitante, como parte 
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de los convenios establecidos como Centro de Investigación de la Fuerza Aérea así como para la 
adecuación de un espacio ambientado para la recepción de personalidades que visitan el CETAD, 
teniendo en cuenta el tipo de visitas que generalmente son comandantes de fuerzas, e incluso 
representantes de países amigos, es importante resaltar este tipo de espacios, para la generación 
de relaciones y convenios de investigación.   
  
En conclusión, resolver estas necesidades no solamente asegura optimizar la productividad y el 
rendimiento de los empleados, sino que también garantiza un entorno de trabajo seguro y cómodo 
que conduce al crecimiento profesional y personal, la adquisición de nuevos muebles no solo 
responde a las necesidades del Comando Aéreo de Combate No 5 y el Centro de Desarrollo 
Tecnológico de la Fuerza Aérea, sino que también refleja un compromiso compartido por mejorar 
las condiciones laborales y el ambiente de trabajo para los funcionarios. 
 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD REAL 
NECESIDAD 

AUTORIZADA PAA - 
CPA 

SILLA TIPO EJECUTIVA 3 1 
SILLA TIPO SECRETARIAL 25 15 
SOFACAMA 6 3 
PUFF TIPO GOTA 8 4 
MESA DE CENTRO 3 1 
ARMARIO TIPO COMODA DOS 
PLAZAS 5 5 

BLACKOUT 2.54 X 0.85 MTS 4 1 
BLACKOUT 2.15 X 1.80 MTS 3 2 
BLACKOUT 2.60 X 0.80 MTS 4 2 
BLACKOUT 1.80 x 0,50 MTS 4 2 

 
 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT UNIDAD 
MEDIDA 

FERRI-AVSOLU-
00554 SILLA TIPO EJECUTIVA 1 UNIDAD 

FERRI-AVSOLU-
00556 SILLA TIPO SECRETARIAL 15 UNIDAD 

FERRI-AVSOLU-
00623 SOFACAMA 3 UNIDAD 

FERRI-AVSOLU-
00779 PUFF TIPO GOTA 4 UNIDAD 

FERRI-AVSOLU-
00780 MESA DE CENTRO 1 UNIDAD 

ARM-PAP ARMARIO TIPO COMODA DOS 
PLAZAS 5 UNIDAD 
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TVEC5449 BLACKOUT 2.54 X 0.85 MTS 1 UNIDAD 
TVEC5450 BLACKOUT 2.15 X 1.80 MTS 2 UNIDAD 
TVEC5451 BLACKOUT 2.60 X 0.80 MTS 2 UNIDAD 
TVEC5448 BLACKOUT 1.80 x 0.50 MTS 2 UNIDAD 

 
 
5. CATALOGACIÓN OTAN 
 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 
gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 
 
 

ARTICULO INFORMACION REQUERIDA SOC 
 Información del Fabricante: datos básicos y 

adjuntar cámara de comercio o equivalente en 
país origen del artículo. Información del artículo: 
Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, número de parte, referencia o 
modelo, vida útil, condiciones de transporte, 
embalaje y almacenamiento, así como 
regulaciones al término de vida útil del artículo. 

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier 
otra información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el 
formato Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación 
en formato PDF.  
 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el numero OTAN de catálogo.  
 
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 
durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, 
a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de 
la información requerida de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que los elementos no cuentan con unas características técnicas uniformes no 
cuentan con una catalogación OTAN. 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
A continuación, se relaciona el artículo y referencia técnica de acuerdo a lo publicado en el portal 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano: 
 
 

RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-01-01-003-
008-01-1 

Activos fijos - 
Asientos 

SILLA TIPO 
EJECUTIVA 

UNIDAD 1 $689.900.00 $689.900.00 

 

 
 

RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-01-01-003-
008-01-1 

Activos fijos - 
Asientos 

SILLA TIPO 
SECRETARIAL 

UNIDAD 15 $334.900.00 $ 5.023.500.00  
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-01-01-003-
008-01-1 

Activos fijos - 
Asientos 

SOFACAMA UNIDAD 3 $2.037.875.00 $ 6.113.625.00  
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-01-01-003-
008-01-1 

Activos fijos - 
Asientos 

PUFF TIPO 
GOTA 

UNIDAD 4 $254.879.00 $1.019.516.00  
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-01-01-003-
008-01-2 

Activos fijos - 
Muebles, del tipo 

utilizado en 
oficinas 

MESA DE 
CENTRO 

UNIDAD 1 $273.093.00 $273.093.00 
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-01-01-003-
008-01-4 

Activos fijos - 
otros muebles 

n.c.p. 

ARMARIO 
TIPO COMODA 

DOS PLAZAS 

UNIDAD 5 $1.904.000.00 $ 9.520.000.00  
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-02-01-002-007 Materiales y 
suministros - 

Artículos textiles 
(excepto prendas 

de vestir) 

BLACKOUT 
2.54 X 0.85 

MTS 

UNIDAD 1 $275.917.00 $275.917.00 
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-02-01-002-007 Materiales y 
suministros - 

Artículos textiles 
(excepto prendas 

de vestir) 

BLACKOUT 
2.15 X 1.80 

MTS 

UNIDAD 2 $994.583.00  
 

$1.989.166.00  
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-02-01-002-007 Materiales y 
suministros - 

Artículos textiles 
(excepto prendas 

de vestir) 

BLACKOUT 
2.60 X 0.80 

MTS 

UNIDAD 2 $802.083.00  
 

$1.604.166.00  
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RUBRO OMBRE RUBRO  
PRESUPUESTAL 

NIVEL  
DESAGREGADO 

DESCRIPCIÓN 
BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

PARTIDA 
ANUAL 

ASIGNADA 

02-02-01-002-007 Materiales y 
suministros - 

Artículos textiles 
(excepto prendas 

de vestir) 

BLACKOUT 
1.80 x 0.50 

MTS 

UNIDAD 2 $231.000.00 $462.000.00  
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Para la Compra de mobiliario para el Comando Aéreo de Combate No. 5 y el CETAD, se tiene 
destinada la suma de VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 26.970.883.00)  
 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Para adelantar la compra de los bienes relacionados, se destinan los recursos propios, por recurso 
10, tal como se discrimina a continuación, En CDP Número: 3624, así: 
 
VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($22.639.634.00) A02-01-01-003-008 MUEBLES, INSTRUMENTOS 
MUSICALES, ARTÍCULOS DE DEPORTE Y CUATRO MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.331.249.00) A-02-02-01-002-007 
ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR), como se muestra a continuación: 
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8.1. CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES 
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9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
AT. GALLEGO FRANCO DIEGO FERNEY – Supervisor Principal 
T2. PORTILLA AVELLA JORGE LUIS – Supervisor Suplente 
 
 
10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
diego.gallego@fac.mil.co 
jorge.portilla@fac.mil.co 
 
11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
AT. GALLEGO FRANCO DIEGO FERNEY - MOVIL: +57-3004928986  
T2. PORTILLA AVELLA JORGE LUIS - MOVIL: +57-3203633823  
 
12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Los bienes objeto del contrato se entregarán en su totalidad a más tardar el día 30 de agosto de 
2024.  
 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
La entrega se realizará en las instalaciones del almacén de misceláneos en el Comando Aéreo de 
Combate No 5. “BG. ARTURO LEMA POSADA”, en la vereda la bodega del municipio de Rionegro 
(Antioquia)en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, previa 
coordinación con el supervisor del contrato. 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 
 
14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Los bienes que se pretenden adquirir se encuentran gravados con el IVA del 19 %, de tener tarifas 
diferentes el proveedor deberá discriminar las bases, porcentajes y valores.  
 
Se deberán tener en cuenta los siguientes impuestos, gravámenes y retenciones. 
 

IMPUESTO % 
  
  
  

ESTAMPILLA POLITÉCNICO 
COLOMBIANO JAIME ISAZA 
CADAVID 

El impuesto de estampilla Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid aplica si es entidad privada del 
0.4 % sobre el valor facturado, según artículo 3 y 4 de 
la ordenanza No 16 del 1 de septiembre de 2009 de la 
Asamblea Departamental de Antioquia, si es entidad 
pública este impuesto no aplica. Los demás impuestos 

mailto:diego.gallego@fac.mil.co
mailto:jorge.portilla@fac.mil.co
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que en el momento de realizar la ejecución del contrato 
entren en vigencia por reformas tributarias, 
ordenanzas o acuerdos. 

IVA De acuerdo a la tarifa asignada al bien 

RETE IVA De acuerdo a la calidad del contribuyente 

RETE FUENTE BIENES De acuerdo a la calidad del contribuyente 
ICA De acuerdo a la territoriedad 0,8% 
ESTAMPILLA PRO INSTITUCION 
UNIVERSITARIA DIGITAL DE 
ANTIOQUIA IU-DIGITAL 

 De acuerdo a la ley 2226 de junio 30 del 2022. La 
tarifa no podrá exceder del 2% del valor del hecho 
sujeto al gravamen 

 
Los demás impuestos, tasas o contribuciones que en el momento de realizar la ejecución del 
contrato estén y entren en vigencia por reformas tributarias, ordenanzas o acuerdos. 
 
 
15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía 
legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 
735 de 2013. 
 
16. FORMA DE PAGO 
 
EL MINISTERIO pagará al contratista el valor del contrato en un solo pago, tal como se indica a 
continuación: 
 

PAC VALOR PLAZO Y/0 CORTE 
DE EJECUCIÓN 

De acuerdo a facturación y disponibilidad presupuestal, 
conforme a lo establecido en el numeral IX de la Guía para la 
adquisición en Gran Almacén cuando se trata de mínima 
cuantía por la Tienda Virtual de Estado Colombiano; y en 
Literal G, numeral X de los términos y condiciones del uso de 
la TVEC 

De acuerdo con el 
valor facturado 

HASTA EL 30 DE 
AGOSTO DE 2024 

 
 
16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material 
SAP 

1 SILLA TIPO EJECUTIVA 1133429 
2 SILLA TIPO SECRETARIAL 1280310 
3 SOFACAMA 1032109 
4 PUFF TIPO GOTA 1224075 
5 MESA DE CENTRO 1031619 
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6 ARMARIO TIPO COMODA DOS PLAZAS 1030401 
7 BLACKOUT 1.80 x 0.50 MTS 1364975 
8 BLACKOUT 2.54 X 0.85 MTS 1746669 
9 BLACKOUT 2.15 X 1.80 MTS 1472252 

10 BLACKOUT 2.60 X 0.80 MTS 1170048 
 
Nota: En certificación SILOG se evidencian 6 unidades de SOFACAMA en el inventario del 
COMANDO AEREO DE COMBATE No.5 los cuales no pueden ser asignados al CETAD ya que no 
son unidad ejecutora del CACOM-5. 
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ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. Certificado existencia elementos en almacén. 

 
 
 

FIRMAS 
 
 
 
 
TC. JOSE LUIS CASTELLANOS BOTERO 
Ordenador del Gasto 
 
 
 
 
VB. 
 
TC. CARLOS EDUARDO MONROY ESTUPIÑAN 
Gerente de Proyecto 
 
 
 
 
TE. BUITRAGO RUIZ JULIAN FELIPE 
Estructurador Técnico 
 


